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	Awaismaffir
CONCEJO DELIBERANTE USHUMA

MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA
ASUNTOS INGRESADO8

USHUAIA, 15 NOV 2011

Fecha:11.4114He.	

Numem: 0 	Fojes:	
Expte.

Glrado:

	

0 
Recialdo: X11111111~1~~

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico

Sur
República Argentina

SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a Ud., y por su intermedio a los demás Ediles que integran ese Cuerpo

Deliberativo, con el objeto de elevar copia del Informe de la Dirección de Urbanismo N°

46/2011, Acta N° 142/2011 del Consejo de Planeamiento Urbano de fecha 28/10/2011 y

proyecto de Ordenanza para su tratamiento.

Sin otro particular aprovecho la oportunidad para saludarlo a Usted y a los

demás integrantes de ese Cuerpo, con mi mayor consideración.

AL SEÑOR
PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damian DE MARCO
s.	 D.

"Las Islas Malvinas, georgias y Sandivich del Sur, son y serán.Argentinas"
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MunicipaU

ARTÍCULO 1°: EXCEPTÚASE a las obras tramitadas mediante Expedientes de Obra

Nros. 543/2001 (Empadronamiento) y 685/2011 (Ampliación) del Registro de la

Municipalidad de Ushuaia, ubicadas en el predio cuya denominación catastral es

Sección G — Macizo 32 — Parcela 5, propiedad de INDUSTRIAS PLÁSTICAS

AUSTRALES SOCIEDAD ANÓNIMA (I.P.A.S.A.), de cumplir con lo establecido en el

Artículo VII.2.11 del Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia,

autorizando la ocupación parcial de la franja zonificada como RC — Distrito Reserva de

Costa.

ARTÍCULO 2°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar un

convenio con el propietario de la parcela mencionada en el Artículo 1° de la presente

Ordenanza, en el que se establezcan los parámetros de ocupación del retiro de costa,

cuyo cumplimiento condicionará la aprobación de los planos de obra correspondientes,

y las tareas a ejecutar por parte del propietario de dicha parcela en carácter de

compensación, que deberán contemplar los siguientes aspectos:

a) La afectación de una servidumbre de paso de acceso público peatonal, de

ocho (8) metros de ancho, que permita vincular la costa con la calle que da frente a la

parcela, equipando la misma con escaleras si correspondiera, e iluminación artificial

para el sector;

b) Parquizado y arbolado de la superficie libre del predio, de modo tal de generar

un aporte a la fachada costera;

c) Cercado del predio sobre la costa, cuyas características estéticas serán

definidas en tal convenio.

ARTÍCULO 3°: REGÍSTRESE. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dése al Boletín Oficial Municipal para su publicaci Cumplido,

HÍVESE.-

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

PROYECTO DE ORDENANZA
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: EXCEPTÚASE a las obras tramitadas mediante Expedientes de Obra

Nros. 543/2001 (Empadronamiento) y 685/2011 (Ampliación) del Registro de la

Municipalidad de Ushuaia, ubicadas en el predio cuya denominación catastral es

Sección G — Macizo 32 — Parcela 5, propiedad de INDUSTRIAS PLÁSTICAS

AUSTRALES SOCIEDAD ANÓNIMA (I.P.A.S.A.), de cumplir con lo establecido en el

Artículo VII.2.11 del Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia,

autorizando la ocupación parcial de la franja zonificada como RC — Distrito Reserva de

Costa.

ARTÍCULO 2°: AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar un

convenio con el propietario de la parcela mencionada en el Artículo 1° de la presente

Ordenanza, en el que se establezcan los parámetros de ocupación del retiro de costa,

cuyo cumplimiento condicionará la aprobación de los planos de obra correspondientes,

y las tareas a ejecutar por parte del propietario de dicha parcela en carácter de

compensación, que deberán contemplar los siguientes aspectos:

a) La afectación de una servidumbre de paso de acceso público peatonal, de

ocho (8) metros de ancho, que permita vincular la costa con la calle que da frente a la

parcela, equipando la misma con escaleras si correspondiera, e iluminación artificial

para el sector,

b) Parquizado y arbolado de la superficie libre del predio, de modo tal de generar

un aporte a la fachada costera;

c) Cercado del predio sobre la costa, cuyas características estéticas serán

definidas en tal convenio.

ARTÍCULO 3°: REGÍSTRESE. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido,

HÍVESE.-

Las I as Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.

Ushua
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CHÍVES

tratiolslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.

'	 Ushuaia

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: EXCEPTÚASE a las obras tramitadas mediante Expedientes de Obra

Nros. 543/2001 (Empadronamiento) y 685/2011 (Ampliación) del Registro de la

Municipalidad de Ushuaia, ubicadas en el predio cuya denomínación catastral es

Sección G — Macizo 32 — Parcela 5, propiedad de INDUSTRIAS PLÁSTICAS

AUSTRALES SOCIEDAD ANÓNIMA (I.P.A.S.A.), de cumplir con lo establecido en el

Artículo VII.2.11 del Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia,

autorizando la ocupación parcial de la franja zonificada como RC — Distrito Reserva de

Costa.

ARTÍCULO 2°: AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar un

convenio con el propietario de la parcela mencionada en el Artículo 1° de la presente

Ordenanza, en el que se establezcan los parámetros de ocupación del retiro de costa,

cuyo cumplimiento condicionará la aprobación de los planos de obra correspondientes,

y las tareas a ejecutar por parte del propietario de dicha parcela en carácter de

compensación, que deberán contemplar los siguientes aspectos:

a) La afectación de una servidumbre de paso de acceso público peatonal, de

ocho (8) metros de ancho, que permita vincular la costa con la calle que da frente a la

parcela, equipando la misma con escaleras si correspondiera, e iluminación artificial

para el sector;

b) Parquizado y arbolado de la superficie libre del predio, de modo tal de generar

un aporte a la fachada costera;

c) Cercado del predio sobre la costa, cuyas características estéticas serán

definiclas en tal convenio.

ARTÍCULO 3°: REGÍSTRESE. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido,
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ES COPIP IEL EL ORIGINAL
ac_

Lidi idel C. CARDENAS
Jefe pto. Adm y G. Co.P.U.

Municipalidad de Ushuala

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

DIRECTOR DE URBANISMO:

Me dirijo a usted con relación al Expediente DU-7910/2011, mediante el cual se

tramita la solicitud, por parte del Arq. Sandra Alejandra Simaes — R.P.C. N° 138 en carácter de

Profesional Responsable, de excepción a lo normado en el Código de Planeamiento Urbano de

la Ciudad de Ushuaia (Anexo I — Ordenanza Municipal N° 2139), para la obra ubicada en el

predio cuya denominación catastral es Sección G — Macizo 32 — Parcela 5, propiedad de

INDUSTRIAS PLÁSTICAS AUSTRALES SOCIEDAD ANÓNIMA (I.P.A.S.A.), cuyo

Empadronamiento (parcial) y Ampliación se encuentran en trámite ante la Dirección de Obras

Privadas (Expedientes de Obra Nros. 543/2011 y 685/2011 respectivamente).

La parcela en la que se implanta la obra posee una superficie de 9.556,00 m2, y

frente sobre la Av. Perito Moreno. Se encuentra ubicada en un área urbana zonificada como

MR1 Distrito Mixto Residencial (Artículo VII.1.2.3.1 del Código de Planeamiento Urbano de la

Ciudad de Ushuaia). Los indicadores urbanísticos establecidos para la zona son los siguientes:

Parcela Mínima:	 Frente 15.00 m

Superficie 450.00 m2

Retiros:	 Frontal 5.00 m

Lateral 3.00 m

Contrafrontal mínimo 4.00 m

F.O.S.:	 0.50

F.O.T.:	 1.00

Altura Máxima s/L.E.:	 8.00 m

Plano Límite Altura Máx.: 12.00 m

Asimismo, se establece para la zona un uso principal: vivienda, y un uso

complementario: taller y/o comercio y/o industria. La parcela original (G-32-01a) posee

autorización para el uso FABRICACIÓN DE RESINAS SINTÉT1CAS, MATERIAS PLÁSTICAS Y

FIBRAS ARTIFICIALES EXCEPTO VIDRIO (Ordenanza Municipal N° 2415).

Entre otras cuestiones, la Dirección de Obras Privadas observa que las obras

tramitadas (empadronamiento y ampliación) no cumplen con lo establecido en el Art. VII.2.11

del Código de Planeamiento Urbano, dado que las construcciones (existente y futura) ocupan

parcialmente la franja zonificada como RC — Distrito Reserva de Costa, invadiendo así el retiro

obligatorio de 50 m a partir de la línea de máxima marea (pleamar). Esto motiva la solicitud de

excepción que nos ocupa.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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ES COPIA EL D ORIGINAL
Li

Jefe Epto. Aclm y G.
Municipandad de Ushuala

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Del análisis de la situación planteada, surgen las siguientes consideraciones:

Comparando el plano de implantación obrante en el presente expediente, con el

relevamiento fotográfico del sector (georeferenciado), surge que la edificación existente avanza

hasta una distancia aproximada de 25 m de la línea de pleamar. Exceptuando la superficie a
empadronar (414,00 m 2), el resto de la planta fabril posee planos Aprobados. La nueva

construcción daría continuidad a la línea de edificación existente (del lado con frente a la costa).

Las construcciones existentes (aprobadas y a empadronar), sumadas a la obra

nueva, conformarían un bloque edilício de 5.000 m 2 de superficie aproximada. Casi la mitad de

esta superficie estaría ubicada sobre la franja zonificada como RC — Distrito Reserva de Costa.

El Código de Planeamiento Urbano define el carácter de la Reserva de Costa en
estos térmínos: "...Incluye la costa marítima y la de ríos y arroyos, se encuentren en zonas

urbanas o suburbanas. Quedará sujeto a un proyecto particularizado que defina su

recuperación y su uso, como área de esparcimiento y recreación. Por sus características

ambientales su uso será destinado a actividades deportivas y/o recreativas de tipo público,
semipúblíco o privado, según el estado dominial que cuente el sector afectado por el presente

artículo. Dentro de las superficies definídas como Resema de Costa no podrá construirse

espacios cerrados. La Reserva de Costa de Mar se define como una franja de 50 m a partir de

la línea de máxima marea, la que deberá quedar registrada mediante mensura

correspondiente.".

Por lo expuesto, tomando en cuenta la superficie de la parcela y el área que

supone la invasión a la Reserva de Costa, y entendiendo como factibles otras posibilidades de

resolución para las necesidades del ocupante, se recomienda no dar curso a la excepción
solicitada.

Se eleva el presente informe, a los efectos de remitir (salvo mayor y elevado

criterio) las actuaciones al Consejo de Planeamiento Urbano, y posterior giro al Concejo

Deliberante para su tratamiento.

INFORME Depto. E. y N. N° 46/2011. 

USHUAIA, 27 de octubre de.2011.

Arq. GuIllermo FeII BENÁVEP1TE
Jefe Depto, Efltudloe y

DifeCCIón etbanisflhO
MunklpaII d de Ushilala

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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COPI fIEL 

	

ORIGINAL	
at‘ 	

Antártida, e . Islas del Allántico Sur	
	 República Argentina	
	MuNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de PlaneamientO Urbano 

1Proymciade Tierra .ddFuego	 • 
Je Dpto, Adm y G.	 .

Municipám ad de.Ushuala

y Sándwkh del Sur son y serán Argentí

Reunión Ordinaria del Conserode.Plantarniento.Urbano Ito.P.U3

Acta N" 142 

Fecha de Sesión: 28/10/201 	
	

Lugar: Municipalídad de Ushuaia	

	 L Expediente DU-3251/2011, '13-06-1a LP.V s/ Urbanización Barrio Colombo"	

	 Consideraciones previas:.
Como consecuencia de/ veto unpuesto por el Departamento Ejecutivo Municipal a la Ordenanza 
	 que ftjaba indicadores urbanísticos para el proyecto de urbanización de marras, se acordó que los 	• equipos tecnicos de las insti uciones involueradas (1.P.V. y Municipalidad de Ushuaia, ésta 
	 representada por la Dirección de Urbanismo) traba'aran en fortna conjunta para encontrar la vía 	

más adecuada de resolución para los problemas detectados en el diseno propuesto 
	 Del trabajo conjunto, surgió una nueva propuesta, que incluye un proyecto de indicadores 	
	 urbanísticos.
	 El proyécto de urbaMzación se implanta en un áreá urbana zonificada corno . PE — Distrito de 	

Proyectos Eápeciales (Art. V11.1.2.6 del Código •de Planeatniento Urbano de la Ciudad de 
	 Ushuaia).	

	 de calles). 	
Respecto de la tipología de los macizos que forman parte del nuevo proyecto de urbanización, 

	 puede observalse que éstos mantienen su conformación, no curnpfiendo con los parámetros 	
establecidos en lá normativa vigente (Art. IV.3,2 del C.P,U.), Esta situacíón viene de la mano del 

	 criterío utilízado para la conformación de la trama circulatoria interna de la urbanización,	
respetando las ciCatrices de circulación extatentes y minimizando asa el ampacto en la vida

	 colidiana de los actuales ocupantes del predio:	
Con relación a la continuidad . paisajística y los espacios públicos, el nuevo proyecto  plantea la 	

	 localización de éstos en la pro5dmidad del ArroyO Buena EsperanZa y su integración con el 
Parque Lineal, dando así respuesta a los lineamientoS establecidos en	 el Plan de Desarrollo 

	 Urbano, y respetando el carácter de la zona RC —.Distrito de ReserVa de Costa. 	
En lo que se refiere a los indicadores urbanísticos propuestos, éstos es án basados en los 

	 oportunamente aprobados para la Urbanización Río P'po Sector II. 	

Tomando en cuenta las observac ones realizadas oportunamente (Nota N° 73/1 1 — Le ra: D.U.) el
nuevo proyecto revé algunas cuestiones vinculadas con la continuidad de la trama circulatoria, 	
dando así respuesta a lo establecido en el Art IV.3.1.1 del C.P.U. (Apertura de Calles)..En tal
sentido, se da continuidad a la traza de las calles Marcos Zar y Arturo Coronado; en ambos casos	
mechante calles  con un ancho de mensura de 15 m (mínimo establecido por la normat va vigente),
compatibles con la trama circundante, Las calles inte nas Son proyectadas con un ancho de	
	mensura de 14 m, valor que si bien es inferior al mínuno normado; se estima necesario para 	
disminuir la cantidad de corrimientos de las viviendas existentes en el predio, facilitando de esta	
manera la operatividad en la fase inicíal de concreción de la urbanización que nos ocupa (apertura 
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L;di 
Jefe- Dpto .

cch
C. C R ENAS	

drrt y . C; CoP.0
Ushuaia

	 if4t

	 k#QPIA,I9E
• Prov ncia de Tierra delfuego
• Antánidk e Islas.del Attántieo Sur

República AráentIna 	
	 MUNICIPALIDÁD.DE:USIRIAiA	
	 COLISCIÓ de Planeannento.110anu

D ORIGINAL	

2. 	Expediente DU-6188/201L "F-48-02 •TEMPEL s/ Desafectación de Espacio Piáblico".	

	COnsIderaeiOnes prévias::
El MMO Alberto ' Móren '''' rePrélentaine ' téeriieó ' de . la Srá. : ' Máriaol Ternpel soliCita 
desafeetaeiOh . de .11n4 :sUperficie :aproXiMada de 60 rri2 del : . ESpatio Verde de .: noMenClatura 
catastral F-48-1g; . para: scr: anexado	 paroeIa _del .nitsmo .macizo,:a los efectos: de regular . zar 
la dOeuinentáción de la ViVienda: qúelo invadé.	
La propietaria proPene para ' compensar en parte: el . sector . del .EsPaClo: Verde : eue se 
	 parquizar:tin SeetOr a los efeetós:de eónatruir Una plaioleta on.n jilegós:infantilo. 	
La  vivienda cuenta. con ' plartos..de ..empadronarniemo . aprobados, deteetánclose:postenormen	 e, en

	 lindero
	 eertificadó de cleálinde y ainojónaniientO, que el . 59% 4e1 OonstrUcciárilOade el . Espacio Verde 	

lneorporádaparal sn tratahliento la Nota	 , pára su c;onsUlta ante él CoPU >: mediante -la cual el
técnicp :actuante . solicita . se .antorice inielo de  obra conforme  lo establecidó  en la Ordenania

Propuesta:	
A los: efectos de regularizar la situacion 'de invasión de la construcción. en el Espacio Verde se 	
propone que el propietario compense la superficie solicitada: con'una de similar superficie en el
sector contrafrontal de la Parcela; bajo los lineamientos establecidos en el práyecto de Ordenanza	
adjunto	
Referente a la invasiÓn a la vía pública, se aconseja adecuar lá eonstrUcción a la Línea Municipal 	
existente. 	
En lo que respecta a la aolicitud de inicio de obra conforme lo estabiecido en la Ordenanza 	
Munitipal 1‘10 3591, deberá quedar condic - onada  a la finalización de trá nite cle regular zación. 	

Convalidan.	
Los presentes. 	

3. 	Expediente D1J-7073/2011, 'L-93-16 1711TENTES HERNANDEZ s/ Excepción al 
Altura máxima contrafrontar.

	 Consideraciones previas: 
	 Mediante el Presente expediente se tramita el pedido por parte de la Arq,
	 la excepción para las construceiones de la Parcela L-95-16, propiedad
	  shuaia y cuyo ocPPante es la Srá. Jacqueline .Fuentes Hernández.	

Romina Bellesteros de
de la Municipalidad de

Zonificación: R2 —Residencial Densidad Media Baja. 
	En la parcela se eneuentrán implantadas una viviendade aprox. 100 m2 y
	duplex ubicados en el contrafrente, visados corno obra antirreglamentar"
contrafrontal con una Itura superior a la permitida. 	

dos departamentos en 	
a por ocupar el re iro

Sobre el contrafrente también existe una obra en construcción paralizada por no contar con

	

planos aprobados ni permiso de obra. Se trata de dos duplex construidos en mampostería, 	
ejecutados a nivel de encadenado superior sobre la planta baja, 
	Según la titu ar, todas las viviendas estarían destinadas a integrantes del mismo grup7fatniliar.	

	 Propuesta:	
En virtud a que la Sra. Hernández no ha finalizado los trámites de transf
	 parcela, se aconseja previo al tratamiento del tratamiento del pedido de
del título de propiedad

Convalidan:
	Los presentes

incorpora a la

enei de	 la
alramitación

Las Islas M. Sur son y serán Argemina
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Consideradones preVias:: 
EI presente: pedido: se rehere, a la solicitud de excepción al:`.`Retiro Frontal . y Estaclotianiientd'

	

para .lá OonstroCOion : de un giMnasio (bajo  Plan: . de Obras del Ministério de-Edueación de la	

	

Naeión) enla pareela L-56a-3r,: con el objétivo dela anipliación del: actual Colegio Jose María 	Sobral 	 .	 .

	

La parcela :se encuentra .zonificada como R2 .Residencial: Densidad Media Baja: El nuevo 	edifieie: se. ublearía . eti él :seetor loCaliZado en lá :biterseeción dé laá- ealles' Isla . Mo • NueVo . y Yáruanas.-	
El terreno posee una diferenCia dé nivel de einee (5). metrol descle . el frente	 él con rafrente de la.parcela,

	

Sobre el settor:del:cotitrafrente Se loealiza una cancha Segúnio:manifeltado poiel profesional 	la-construceión del ediftelo én eSte sector se Vería impOSibilitaida.pOr rakoneg de COsto debido a.	 .	 .	 .	 los grandesdesniveles. 	
	 El simnasio tendria una superficie:de 847,09 m2. 	
	 De acúerdo a lo norinado efi Código de Planeamiento Urbano eiketiro .Frontat okigido es: de 		 3,00 m..La construcción invadiría.el Retiro Frontatobligatorio sobre la calle Isla Año Nuevo con 		 un sector: del gimnasio, el aceeso al: edificio y dos (2) salás. Sobre dalle Yárnanas oeuparla	.	 • •	 •	 •	 22,00:m de Rehro Frontal con la construecion del gun aslo, lotalizando una offlerfiete-de 104;20 	
	 in2 segnn lo intbrItiadd en los plános.

Con rcspeeto al estacionamiento, presentan en la documentación Ja .constructión de 11 .niódulos; ...
	  el	 el Artíeúló •Arti V1111.1.2, establece pará el présénte caso 25, 	

hy seridel

ES
•  Provincia de nerra del Fnego 
Antánida, e Islas del Atlátitíco Sur 	
	 República Argentiná

	

MUNICIPALIDAD "USIIUMA	
Consejo de planeandente trbano

	COP(IA FIEL,
Lidia el C CA • NAS 

Jefe  oto Adm y Co.P.1.1

	

Munielpandad d Ushuaia 	

ORIGINAL	

4. Expediente 1W 789412011	 PROVINCIA DE TIERRA
excepcIón	 Refiros y estacionarniento Colegio 4. m. Sobral 	

DEL PUEGO s/

...........

	 Última;  •
	 efeetos :de . evitar dontlictos de tránsito por el ascenso y dese . :nso	 pasajeros Sobre esta	

Propuesta: 	
Se acOnstja autorizar la constrácción del gimnasio conditionádoia los siguientes •aspeetos: .
I. Resolver el:ateeso principal por.la ealle :Yátnanas y .no. por. calle Isk deMo Nuevo, a: los

2:. Ejeetteión de las darseriaade estácionamiento sobre la calle Yarnánas y/o in ernas al predio:de 
	 la escuela

	Convalidan: 	
Lps presentes

n cce1o. eátableeido en el Art. .
iones (existente y futura)

3
-4,011.151a5 Malvina , 5

(-	 La parcela en la que Se irnplanta la obra posee una superfleie de 9.556,00 m2, y frente sobre la
	 Av. Perito Moreno. Se encuentra ubicada en un área urbana zonif1cada corno MR1 ---: Distrito..., Mixto Residencial. 

La parcela original (G-32-01a) posee autorización para el uso'PAB
S1N1'ÉTICAS, MATER1AS PLÁSTICAS Y FIBRAS ARTIFIC

	 --	 (Ordenanza Municipal N° 2415). 	
Las obras tramitadas (empadronamiento y ampliación) nn7/ cu

7.-\ VII.2.11 del Código de Planeamiento Urbano ado que la
/	 r )	 (7.:\	

t 	   	\

EXpedleilte DU-7914112011. "G-32- C ro de Costa".

Consideraciones previas.
Mediante el presente expediente se trarnita la solicitud, por parte del Arq. Sandra Alejandra
	 Sirnoes, en carácter (le Profesional Responsable, de excepción a lo normado en el Código de
Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuata, para la obra ubicada en el predio cuya
denominación catastral es Sección G -- Macizo 32 --- Parcela 5, propiedad de INDUSTRIAS
PLÁSTICAS AUSTRALES SOCIEDAD ANÓNIMA (I P.A.S.A.), cuyo EmpadrOnamiento
(parcial) y Ampliación se encuentran en trámite ante la Dirección de Obras Privadas 	

	

40,	
\

.1

	

ACION DE RESINAS	

	

ES EXCEP"f0 VIDRIO	

7
/

1/.. •./	 .....

.	 .
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EL ORIGINAL	
c-cdt:c_	

ES C

condicionada a a firma
Propuesta: 	
	 Se aconseja autorizar la obra,
arriba expuestos. 	

de un convenio que conternple los :puntos 

	USHUA1A, 28 de-Oetubre de 2011.	

• CAVIGLIA Mgnél Atilió; LOPEZ MORENO Jorge Eduardo,:.GARCÍA Gabriel; OBREQUE Monica,
: LEMOS-Glenda,

nas, Cseorgias y Sándwieb del Sur Son y Serán

Provsneia de Tierra del Fuego 
	 Antártida, e Islas del Mántíco Sur 	
	 Repúblida Argentina 	

• MUNICIPALIDAD DE USILIVAIA	
• Consejo de Planeasniento Urbano 

2.

	 oeupán párcialmente 14 franja zonificada como RC — Oístrito Reserva de C psta, invadiendo asi el 	rétiro obligatorio 4:W 50'm a partir de la finea . de aiáxima marea . (pleamar). Elto inotiva : lá 		 splicitud. de excepción:que dos Pcupa
La edificación existente avanza hasta una distancia aproxuriada de:25 ni de la finea depleamar. 		 EXceptuando. lá SuperfiCie a einpadronar (414,00 rri 2), el : resto de :la Planta  fabril posee. planos 	Ap  obados. La rareya construcción -daría Continuidad  a  já linea de ledificacion existente (del lada
	 con lente a la costa).
Las construcciones . existetites. (aprobadas y a empadronar),: surnadas á la obrá :_nueva, 		 ConfOnnatian tia bleqüe edilicio de .5,000 . m2 de stiperfiCie aproxirriada, Casi la mitad de esta 	
siiperficie.estaría uhicáda sobre la franja zonificada como RC DistritoReserva de Costa. 	

Por, otra parte,: el Arq: Jorge: Marcelo: afreces, conjuntamente -con el . Arq• • Rodolfo .Ordolez 	
exponen: -que rnantenida reunion .con el gerente de la: empresá: Gabriel .KliMaszéVvSki :C1 -Misinó 	expüso :14: posibilidad de :generar 	 corivenió de .compensación por 	 excepción : sólkitada,	comprometiéndose. alo siguiente.	
La afeciaciori de tina Servidurnbre .de pasp de aceeáci. público Peatonal de 8-.00 m:que permita 		 vincular la eosta- con la calle que: da frente a parcela :de- lalernpresa, equipando la mísma con 	escaleras si:eórresponde-,-.e ilinninación	 para el seeter,	
Parquizado: y arbolado de la superficie libre del :predio de: Modo: tál de. genetar Un.apótte á:la 	fachada coltera.: 
Cercado del. predío sobre la costa con caracteristicas estericas a definir por convenio.

	Convalidan:
Los presentes,

	 Coordinación: CÓFRECES Jorge Marcelo GÓMEZ Marla Eugenia.

En representación del Departamento Ejecutivo:

• MOREYRA Martín; EDARLIN Mario Alberto; FELCARO Jorgelina;
	 LINARES Miguel Angel; PRMTO tuis Raül; RIZZO Virgin a So edad;
	 Elisa; TRACHCEL Federico Roberto; CASIMIRO Victor,	

GÓMEZ • •Ma ía Engenia;
TRIFILIO Silvia Graele a

En representación del Concejo Deliberante:
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